



















             
           








             




         



             



           


              






             


             
            
             















              



   



          
            

              
             


   

             





              






               



             






             



    






















           


         

               



           

              

            

 


              


             
           


            
          









            
           


              
              
     





















           
            
          


















   
           



  







      
            

               
 















             



 


 




 




 
             




 




             









     



           





 














             


           




            

               

             



                
           
             
               
             




        




            
           

              






     


              



















        




            
             


               




  





       
        







  


              



               
            
             

             

      























          


              





 



         
             



            


  












     
              


              
          





















      




              







             
              








          



   
            






        






  






























               


               




           
              


      
   


 


         
       


 




 














                
            







 

 

 

 

              


              





            
             


           



  


 
             


            



              
       
       




















            




 
 




 
              



 



           





             

             

       






      


   

               



















 


           


                


              
             





           




               

   
         
 





      




               







    
















   


              
   






             


 



            







 






            

             

 
           
 



               

















             




             


      
           
             














              

       

          
              


            

  
   




    
     
           



             














  




           
            

           





         
          

              


         





 
   



           

 
            


   

 

             
         


 
       
           























 


          
          
        



    

   



           
            



         

         


 
          


 




            

                



 















            


         






  


              
               



      





           



             


               








  


   


             
















              


   

    






   
  


              



 
  











             
           
           






























                









  









          



              

          

            




       

 

      























  













          



              





 




            

     






              
           




                
















      



     






  






            





                
   




              






              

             
 



         





















              

             
           







       






                

            




 
 





             







 
    















     
           

           
 

 
 



       


             


               






                 



 
              



             



               



                 


    




















        



             













 





          




     




             
 


           























                 

  






























      





 














































 




















 

 

 

 

 

        


 

 

 



 

 


 

 

 


 

 

 


 














 


 


 

 


             


 

             


 

 

             
            


 

          
            


 

           


 

 

             


 

 

 

 

 

 














 

 


 

 

 





 

 

COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCION 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Ref.- CSN/AIN/TRI/21/1006



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1006 

Comentarios 

 

Hoja 1 de 22 

Comentario general: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de inspección sobre 
la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda la documentación 
mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún 
caso publicada, ni aún a petición de terceros. 

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la Inspección. 

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la 
instalación que intervinieron en la inspección. 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1006 

Comentarios 

 

Hoja 2 de 22 

Hoja 2 de 30, penúltimo párrafo, y hoja 3 de 30, primer párrafo: 

Dice el Acta: 

“La inspección también preguntó sobre la motivación de que los valores mostrados en pantalla de la 
frecuencia del Generador diésel en el registrador (ordenador) no tuvieran decimales, si el criterio de 
aceptación en el procedimiento está en torno a 49,9 y 51,1 Hz. 

(…) 

La inspección indicó que sería más adecuado que el valor mostrado de la frecuencia sea con un decimal, 
a lo que el titular se comprometió a reconfigurarlo sin indicar una fecha concreta.” 

Comentario: 

Se ha configurado el software Dewesoft que se emplea para los registros semanales de los arranques de los 
generadores diésel con el fin de que aparezcan decimales, para lo cual se emitió la acción AM-TR-21/640, 
que se ha implantado a falta de su cierre formal en SEA. 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1006 

Comentarios 

 

Hoja 3 de 22 

Hoja 3 de 30, cuarto párrafo: 

Dice el Acta: 

“El titular explicó que la calibración de los instrumentos empleados, 0LK512/3/4, se hace según la gama 
E0617, “Calibración de equipos de registro, analizadores, generadores de funciones y cronómetros”, 
rev.5, que remite al CE-T-ME-0767. Si bien en este procedimiento no aparece de forma explícita que los 
equipos de adquisición de datos son los tres equipos  el procedimiento contempla una serie de 
registradores a título de ejemplo, sin excluir la posibilidad de utilizar otros que cumplan los requisitos 
necesarios. La información incluida en los documentos entregados a la inspección justifica su uso. En 
cualquier caso, el titular indicó que incluiría explícitamente el registrador  en la próxima revisión 
del procedimiento, para lo cual abriría una acción específica en el SEA.” 

Comentario: 

Se ha emitido la acción AI-TR-21/199 para incluir el registrador Dewesoft en la próxima revisión del 
procedimiento CE-T-ME-0767. 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1006 

Comentarios 

 

Hoja 4 de 22 

Hoja 4 de 30, cuarto y quinto párrafo: 

Dice el Acta: 

“A este respecto, la inspección observó que, en los registros de ejecución entregados, el valor real 
registrado en la HTD nº 2 (medidor de nivel TZ21L002) correspondiente a la banda entre el 30-35% se 
encuentra en 38%, fuera de la banda permitida. 

Adicionalmente, en la verificación del interruptor de nivel TZ21L001, que se registra en la HTD nº5, 
únicamente se rellenan las comprobaciones de valor límite realizadas en el panel LE de sala de control, 
pero no se registra ningún dato de la tabla superior de la mencionada HTD relativa a la prueba funcional 
del circuito. El titular entregó asimismo el protocolo de ejecución del mismo PV-T-MI-9601, donde la 
inspección comprobó que tampoco se había registrado dato alguno en la tabla superior de las HTD nº 4, 
5 y 6 correspondientes a los interruptores de nivel.” 

Comentario: 

El valor real registrado en la HTD nº 2 del medidor de nivel TZ21L002 es de 32,14%, que se encuentra 
dentro de la banda permitida de 30-35%, de acuerdo con el protocolo de la ejecución del PV-T-MI-9601 
proporcionado a la inspección. 

De acuerdo con el PV-T-MI-9601, para los interruptores de nivel TZ15/21/22 L001, registrados en las HTD 
nº 4, 5 y 6 respectivamente, únicamente se registran los valores de ajuste, de actuación y de reposición, que 
son dispositivos binarios, ya que la tabla correspondiente a las pruebas funcionales de los circuitos aplica 
solamente a los medidores de nivel TZ15/21/22 L002, registrados en las HTD nº 1, 2 y 3 respectivamente, 
que son dispositivos analógicos. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1006 

Comentarios 

 

Hoja 5 de 22 

Hoja 5 de 30, último párrafo: 

Dice el Acta: 

“Por último, la inspección pidió el procedimiento totalmente cumplimentado de la prueba presenciada, a 
lo que el titular se mostró conforme en entregarlo a la inspección. Sin embargo, su envío y, por tanto, su 
posterior revisión por parte de la inspección quedaron pendientes.” 

Comentario: 

En mail del 02/07/2021 a las 14:51, se envió de forma preliminar una tabla con los resultados obtenidos en 
la diagnosis con galga, en la que figuran esfuerzos y pares. El envío de la OTG con los protocolos 
correspondientes está condicionado a su cierre, que está previsto durante el mes de agosto. Se ha emitido 
la acción AI-TR-21/201 para asegurar el envío de los protocolos a la inspección. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1006 

Comentarios 

 

Hoja 6 de 22 

Hoja 8 de 30, segundo párrafo: 

Dice el Acta: 

“Además, el titular también explicó que el personal de GC tiene por costumbre firmar sólo la primera 
página de la ejecución revisada por ellos de cualquier procedimiento, con independencia de las partes 
revisadas de la misma, a pesar de que se suelen incluir casillas de firmas para GC en todas las hojas de 
registro de datos de dichos procedimientos. La inspección indicó a este respecto que el uso de dichas 
casillas de firmas debe estar regulado a nivel interno, a lo que el titular se comprometió a estudiar el uso 
de dichas casillas por parte de GC.” 

Comentario: 

Se ha emitido la acción AM-TR-21/635 para establecer en procedimientos o documentos internos la 
expectativa de conformado por parte de Garantía de Calidad de CNT de los registros de ejecución de 
requisitos de vigilancia cuando se realiza supervisión presencialmente o revisión documental de los 
mismos. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1006 

Comentarios 

 

Hoja 7 de 22 

Hoja 8 de 30, sexto y séptimo párrafo: 

Dice el Acta: 

“A este respecto el titular indicó que dichas shunts llevaban sin ser calibradas desde los años 90 y que el 
día 08/06/2021, a raíz de las preguntas de esta inspección, se volvieron a calibrar, dando resultados 
satisfactorios en todas las shunts sin necesidad de ser reajustadas y/o sustituidas. 
 
Además, el titular se comprometió a recalibrar dichas shunts con periodicidad de 4 años y emitió el 
procedimiento CE-T-ME-0752 “Calibración de shunts, transformadores de medida, puntas divisoras de 
AT. Y convertidores de medida”, rev.5, que fue enviado a la inspección el día 02/07/2021 vía email. No se 
observaron deficiencias en su revisión.” 

Comentario: 

Se ha emitido la acción AC-TR-21/207 dentro de la entrada NC-TR-21/3934, para dar AKZ e incluir en la 
gama de calibración E-0609 los “shunts” de los descargadores de Baterías EA y EN, utilizados para las 
pruebas de capacidad de baterías. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1006 

Comentarios 

 

Hoja 8 de 22 

Hoja 8 de 30, último párrafo: 

Dice el Acta: 

“Por otro lado, la inspección pidió al titular el estudio de caídas de tensión en los elementos de 
interconexión de las baterías que sirve de soporte a los valores límite de caída de tensión que se utilizan 
en dicho PV-T-ME-9046, quedando pendiente su envío a la inspección.” 

Comentario: 

Con mail del día 04/08/2021 a las 12:48 se envió el estudio de caídas de tensión en baterías EA12 
(18-F-E-07102) al CSN, el cual fue editado a finales de julio de 2021. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1006 

Comentarios 

 

Hoja 9 de 22 

Hoja 9 de 30, primer párrafo: 

Dice el Acta: 

“En cuanto a la última ejecución del PV PV-T-ME-9046 para la batería EA-32, la inspección indicó al 
titular que resulta trabajoso comprobar el criterio de aceptación de caída de tensión de cada elemento de 
interconexión de los elementos de la batería, ya que cada tipo de elemento de interconexión tiene su propio 
criterio de aceptación y éste no figura en las hojas de tomas de datos. El titular se comprometió a incluir 
dichos criterios de aceptación en las tablas de tomas de datos en la próxima revisión de dicho PV.” 

Comentario: 

Se ha emitido la acción AI-TR-21/186 para valorar modificar el procedimiento PV-T-ME-9046 incluyendo 
una casilla en las tablas del Anexo 3 que identifique el criterio de aceptación aplicable a cada tipo de 
conexión. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1006 

Comentarios 

 

Hoja 10 de 22 

Hoja 9 de 30, tercer párrafo: 

Dice el Acta: 

“A continuación, la inspección procedió a revisar el PV de referencia PV-T-ME-9048 y las ejecuciones 
sobre la batería EA-32 de los últimos dos años, los cuales fueron facilitados a la inspección. Tras su 
revisión la inspección indicó que en la página 10 de 13 de dicho PV el valor del criterio de aceptación de 
la “tensión de salida” máxima es erróneo, ya que debería indicar “<244”, que es el valor recogido en la 
  comprometió a subsanar este error en la 
próxima revisión de dicho PV.” 

Comentario: 

Se ha emitido la acción AI-TR-21/187 para corregir esta errata en el PV-T-ME-9048. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1006 

Comentarios 

 

Hoja 11 de 22 

Hoja 14 de 30, tercer párrafo: 

Dice el Acta: 

“La inspección revisó el documento 18-F-I-00132 “Libro de ajustes de I&C y cálculos de incertidumbres 
en parámetros vigilados en PVs” edición 6. La inspección constató que en varias páginas de dicho 
documento se indica que pertenecen a la edición 5 de dicho documento, no a la edición, a lo que el titular 
indicó que se trataba de un error ocurrido durante el proceso de actualización de dicho documento a la 
edición 6, y que sería subsanado en la siguiente edición.” 

Comentario: 

Se ha emitido la acción AI-TR-21/203 para corregir el 18-F-I-00132 en la próxima edición. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1006 

Comentarios 

 

Hoja 12 de 22 

Hoja 15 de 30, tercer párrafo: 

Dice el Acta: 

“La inspección observó que para el caso concreto de las variables “BU/BV/BW/BX00E001” el criterio de 
aceptación de la tensión eléctrica cambia dependiendo del Procedimiento de Vigilancia (PV) utilizado: en 
el PV-T-OP-9004 se indica un criterio de aceptación de tensión eléctrica entre 10,2 y 10,8 V, mientras que 
en el PV-T-OP-9310 se indica un criterio de aceptación entre 10,24 y 10,76 V.” 

Comentario: 

Con el PV-T-OP-9004 se da cumplimiento, entre otros, al RV 4.9.4.1 de las Especificaciones de 
Funcionamiento. Para este RV, según la tabla 4.9.4-1, la tensión permanente debe estar entre 10,2 y 10,8 
kV. Este requisito es para tensión de salida de los generadores diésel y proviene de la KTA 3702.2. 

Con el PV-T-OP-9310 se da cumplimiento al RV 4.9.1.5 de las Especificaciones de Funcionamiento y, para 
este requisito, se solicita Vestática = 10,5 kV ± 2,5% (entre 10,24 y 10,76). Este requisito es para tensión en 
barra y se justifica en base a los estudios eléctricos de consumidores y caídas de tensión. 

Por tanto, los PV de operación recogen lo solicitado por las Especificaciones de Funcionamiento. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1006 

Comentarios 

 

Hoja 13 de 22 

Hoja 16 de 30, quinto párrafo: 

Dice el Acta: 

“Durante su revisión la inspección constató que el viscosímetro calibrado utilizado en el anexo 17 del 
procedimiento CE-T-QU-1020 no está incluido dentro de dicho procedimiento CE-A-QU-0005. El resto de 
equipos de medida utilizados en los anexos 11A y 18 de dicho procedimiento sí están incluidos, estando 
controlados con un periodo de calibración y/o verificación anual.” 

Comentario: 

El Anexo 17 hace referencia a la medida de viscosidad con viscosímetro manual. En este caso, para la 
medida se usa un baño termostático, asegurando así la temperatura de la muestra y del viscosímetro (ha de 
tenerse en cuenta que es un tubo de vidrio, por el que circula el fluido). 

Según el procedimiento CE-T-QU-1020, sí que debe calibrarse, y así está definido en CE-A-QU-0005 el 
baño termostático usado para la atemperación de la muestra (LF40BAÑ4), para el que aplica la gama anual 
Q0094, ejecutada el 17/02/2021 con OTG-1092760 según el procedimiento 3-CNT-IT-04, tal y como 
muestra el registro de la siguiente página. 

Efectivamente, los viscosímetros manuales no tienen exigencias de calibración, vienen calibrados en 
origen, con el certificado del suministrador en el que se define la constante de calibración en origen. 

No obstante, el viscosímetro manual sólo se usa en ocasiones excepcionales (por ejemplo, en caso de avería 
LF76VIS1). 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1006 

Comentarios 

 

Hoja 14 de 22 

  





  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1006 

Comentarios 

 

Hoja 16 de 22 

Hoja 17 de 30, quinto párrafo: 

Dice el Acta: 

“Certificado de calibración de los bulbos de medida del viscosímetro automático cannon miniav del 
05/03/2021. Dicho certificado de calibración no incluye la fecha de expiración de la calibración y/o la 
fecha prevista de la próxima calibración. No se observaron otras deficiencias en dicho certificado de 
calibración.” 

Comentario: 

Para el seguimiento de las calibraciones y mantenimientos de los equipos, se sigue lo requerido en  
CE-A-QU-0005, donde lo que se contempla es que el dato de última calibración y próxima calibración 
figuran en la etiqueta prevista para este fin, que se imprime y coloca en el propio equipo de medida, tal y 
como se muestra a continuación: 

Este proceso se encuentra controlado por el sistema LIMS de laboratorio, en el que se recogen las fechas 
de calibración y próxima calibración en cada intervención, que son las que a continuación permiten la 
emisión de la etiqueta de control. 

El certificado emitido, al que refiere la inspección, es un registro que ofrece el equipo con los resultados 
obtenidos en las comprobaciones realizadas durante la calibración, que se adjunta en LIMS, para dar 
trazabilidad a la calibración realizada. 

No obstante, constituye un fallo puntual el no haber cumplimentado el campo previsto en el formato para 
indicar la fecha de la próxima calibración. Esto ya se ha reforzado con el personal de mantenimiento de 
equipos del laboratorio y con los técnicos del laboratorio. Como puede verse en el formato de registro para 
el baño termostático, sí se cumplimentó adecuadamente. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1006 

Comentarios 

 

Hoja 17 de 22 

Hoja 20 de 30, tercer y cuarto párrafo: 

Dice el Acta: 

“En cuanto a las incertidumbres de medida asociadas al RV 4.6.1.6, relativo a los requisitos de las bombas 
de agua de alimentación de emergencia RS11/21/31/41 D001, entre los que se incluyen los requisitos de 
cau RV se le da cumplimiento 
mediante la ejecución de los PV de referencia PV-T-OP-9255 “Prueba funcional de los componentes del 
sistema de agua de alimentación de emergencia”, rev.11, de periodicidad mensual, y PV-T-OP-9256 
“Prueba funcional del sistema RS con alimentación de emergencia a los generadores de vapor”, rev.7, de 
periodicidad cada recarga. 
 
El titular también explicó que la prueba con caudal real se ejecuta cada recarga mediante el PV-T-OP-
9256 y que el PV-T-OP-9255 se utiliza para comprobar el resto de requisitos del RV 4.6.1.6, entre otros 
RV, ya que el punto de funcionamiento de dichas bombas durante la ejecución de dicho PV es distinto al 
punto de funcionamiento para el que fue concebido dicho RV.” 

Comentario: 

Con la ejecución mensual del PV-T-OP-9255 se realiza la verificación en otro punto de funcionamiento de 
las bombas de agua de alimentación de emergencia RS11/21/31/41 D001, al no ser posible la inyección a 
los generadores de vapor, garantizando el cumplimiento del RV 4.6.1.1 en condiciones de inyección al 
generador de vapor. 

Con el PV-T-OP-9256, que se ejecuta cada recarga, se da cumplimiento al RV 4.6.1.4, de comprobación 
mediante prueba funcional de inyección real a los generadores de vapor de la capacidad de llenado de los 
mismos con un caudal  33,3 kg/s a una presión de descarga  96 bar. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1006 

Comentarios 

 

Hoja 18 de 22 

Hoja 20 de 30, quinto a séptimo párrafo: 

Dice el Acta: 

“En cuanto a las incertidumbres de medida asociadas al RV 4.6.1.6, el titular explicó que decidió no incluir 
las incertidumbres de medida del caudal en los PV anteriormente mencionados porque dicha incertidumbre 
queda englobada dentro de unas tablas y gráficas controladas documentalmente que se sitúan en las 
inmediaciones de los caudalímetros (rotámetros) locales asociados dichas bombas RS11/21/31/41 D001. 
 
Dichas tablas son el resultado de ejecutar, sobre cada medidor y cada cuatro años, los procedimientos 
CE-T-MI-8076 “Comprobación de los rotámetros RS14/44F501, por comparación con el caudalímetro 
RS42F601”, rev.2, y CE-MI-T-8077 “Comprobación de los rotámetros RS12/42F501, por comparación 
con el aforo y/o caudalímetro RS42F601”. Estos procedimientos se emplean debido a que los rotámetros 
carecen de puntos de ajuste para su calibración. A preguntas de la inspección, el titular explicó que ideó 
el sistema de las tablas porque cambiar el frontal de los rotámetros cada cuatro años para ajustar la escala 
de la aguja indicadora del caudal era mucho más costoso en tiempo y recursos que generar dichas tablas. 
 
El ejecutor de los PV lee la indicación proporcionada por el medidor local y ha de emplear la gráfica y/o 
la tabla para convertir el valor leído al valor real, que es el que se anota en el protocolo del PV. La 
inspección preguntó al titular si esta forma de trabajar, mediante “tablas y gráficas controladas 
documentalmente” colocadas en las inmediaciones de los instrumentos de medida, es habitual en otros 
procesos de la central, a lo que el titular manifestó que creía que no se trabajaba de este modo en otros 
sistemas, pero que tendría que revisarlo.” 

Comentario: 

No es práctica habitual la cumplimentación de Procedimientos de Vigilancia de forma similar a la indicada 
para este caso del RS. No obstante, se han emitido acciones dentro de la entrada PL-TR-21/043 para 
comprobar si en otros Procedimientos de Vigilancia de la planta se sigue este proceder. 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1006 

Comentarios 

 

Hoja 19 de 22 

Hoja 21 de 30, primer párrafo: 

Dice el Acta: 

“En cuanto a las incertidumbres de medida de la presión a la inyección recogida en el RV 4.6.1.6, dicho 
PV-T-OP-9255 ya contempla la incertidumbre (el criterio de aceptación es de 109,5 bar en vez de 109 
bar), e incluso contempla que el criterio de aceptación sea 109 bar siempre y cuando dicha presión se mida 
con un manómetro de laboratorio, cuya incertidumbre es despreciable frente al valor del 109 bar. Sin 
embargo, en cuanto a la presión de inyección contemplada en el PV-T-OP-9256 (96 bar), el titular no tiene 
en cuenta las incertidumbres de medida asociadas a la medida de dicha presión.” 

Comentario: 

La incertidumbre de medida se aplica o no en base a la tolerancia física y la incertidumbre de los 
instrumentos, los cuales son diferentes en la ejecución de los PV-T-OP-9255 y PV-T-OP-9256, tal y como 
se recoge en la HCD-1427, que está en fase de comentarios, y con la que se modificará el 18-F-I-00132. 

En el PV-T-OP-9256, en el valor de 96 bar no se incluye incertidumbre ya que en la página 6-9 del 
documento 18-F-I-00132 se determina que la incertidumbre es de ±1,568 bar y la tolerancia física admisible 
de 2 bar. 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1006 

Comentarios 

 

Hoja 20 de 22 

Hoja 21 de 30, cuarto párrafo: 

Dice el Acta: 

“Respecto al sensor YA30T005, que venía mostrando un comportamiento dudoso desde septiembre de 
2020, el titular indicó que sustituyó la caja de conexiones en la parada de febrero, comprobándose en el 
posterior arranque de la planta que su funcionamiento se había corregido.” 

Comentario: 

En la parada de febrero no se sustituyó la caja de conexiones del sensor YA30T005, sino el cable 12YA8020 
de conexión del sensor YA20T055 a la caja de conexiones correspondiente. 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1006 

Comentarios 

 

Hoja 21 de 22 

Hoja 22 de 30, segundo y tercer párrafo: 

Dice el Acta: 

“El titular explicó que en las actas del CSNC de la central de paso a modo 3 de los años 2018, 2019, 2020 
y 2021 (tras la parada no programada de febrero) se incluyen los motivos de mantener abierta la citada 
CA-TR-17/103. La inspección observó que la justificación dada en dichas actas era breve y no contenía 
razones motivadas para mantenerla abierta. 
 
El titular repuso que consideraba conveniente mantener abiertas las condiciones anómalas que fueran 
necesarias hasta que se cerraran apropiadamente, y no en falso (…).” 

Comentario: 

En cada recarga se habían tomado las acciones contempladas en la CA-TR-17/103 para recuperar la 
temperatura fallada, sustituyendo el sensor, quedando abiertas acciones de análisis de causa dado que el 
fallo es repetitivo. Tras la recarga, se produjeron nuevos fallos en dicho sensor después de ser sustituido, 
motivo por el cual se decidió mantener abierta la citada Condición Anómala. 

De forma general se acometen, en la medida de lo posible, las acciones para recuperar la condición de los 
equipos antes o durante recarga, pudiendo quedar abiertas al inicio del ciclo acciones de análisis de causa, 
seguimiento o evaluación de efectividad, motivo por el cual se mantendrían abiertas dichas condiciones 
anómalas hasta la resolución de todas sus acciones. 
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Comentarios 

 

Hoja 22 de 22 

Hoja 23 de 30, segundo párrafo: 

Dice el Acta: 

“Si bien la IN 93-64 hace referencia a normativa americana, la inspección indicó que el mantenimiento y 
las actuaciones de válvulas que el titular ejecuta actualmente no garantizaba la detección de la 
degradación de tales componentes, los cuales, de acuerdo con las prácticas recomendadas al no ser 
ejercitados durante la operación normal, deben ser periódicamente probados de forma que se garantice 
su operabilidad. La inspección indicó al titular que la IN 93-64 en cuanto a implicaciones de seguridad se 
refiere sería aplicable también a CNT.” 

Comentario: 

Como primer paso, se va a realizar la comprobación de los térmicos de las válvulas de seguridad por 
redundancias durante las siguientes recargas. Al respecto, existe la acción ES-TR-20/731, que no se ha 
podido acometer en R433 y se ha pospuesto a la R434. 




























 

                



 



                













 



 



 



 



 



 



 



 



 



















  



 



 



 



 



 



        

            

         





 



 















 



 



 








